
 

 

ANEXO - DISPOSICIONES LEGALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4, fracción III, de las “Disposiciones de carácter 
general en materia de transparencia aplicables a las instituciones de crédito y sociedades financieras 
de objeto múltiple, entidades reguladas”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
octubre de 2014, el presente documento formará parte integral del contrato de productos y 
servicios bancarios y financieros que celebra Banco Covalto, S.A., Institución de Banca Múltiple 
(el “Contrato”), y se incluye en el Registro de Contratos de Adhesión a que se refiere la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros. En cumplimiento de lo anterior, a 
continuación se transcriben los preceptos legales a que se hace referencia en el citado Contrato 
Múltiple. 
 
 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros 
 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LTOSF.pdf 
 
Artículo 23. En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por 
medio de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos que 
establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán proporcionarle a sus 
Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para atender las aclaraciones relacionadas 
con dichas operaciones y servicios.​
 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras 
autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones materia de su ámbito 
de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente: 
 

I.​ Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que aparezcan en 
el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 
tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una solicitud de aclaración dentro 
del plazo de noventa días naturales contados a partir de la fecha de corte o, en su caso, 
de la realización de la operación o del servicio. 
 
La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la cuenta, o 
bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, mediante escrito, 
correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar 
fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará obligada a acusar 
recibo de dicha solicitud. 
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Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier mecanismo 
determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter general, el Cliente 
tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, así como el de 
cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto se resuelva la 
aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 
 

II.​ Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo máximo de 
cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen correspondiente, anexando 
copia simple del documento o evidencia considerada para la emisión de dicho dictamen, 
con base en la información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar en 
su poder, así como un informe detallado en el que se respondan todos los hechos 
contenidos en la solicitud presentada por el Cliente. En el caso de reclamaciones 
relativas a operaciones realizadas en el extranjero, el plazo previsto en este párrafo será 
hasta de ciento ochenta días naturales. 
 
El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y suscribirse por 
personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, conforme al dictamen 
que emita la institución, resulte procedente el cobro del monto respectivo, el Cliente 
deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, incluyendo los intereses ordinarios 
conforme a lo pactado, sin que proceda el cobro de intereses moratorios y otros 
accesorios generados por la suspensión del pago realizada en términos de esta 
disposición; 
 

III.​ Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la entrega del 
dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará obligada a poner a 
disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, o bien, en la unidad 
especializada de la institución de que se trate, el expediente generado con motivo de la 
solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más estricta responsabilidad, toda la 
documentación e información que, conforme a las disposiciones aplicables, deba obrar 
en su poder y que se relacione directamente con la solicitud de aclaración que 
corresponda y sin incluir datos correspondientes a operaciones relacionadas con 
terceras personas; 
 

IV.​ En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del Cliente o no 
le entregare el dictamen e informe detallado, así como la documentación o evidencia 
antes referidos, la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de los 
Servicios Financieros, impondrá multa en los términos previstos en la fracción XI del 
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artículo 43 de esta Ley por un monto equivalente al reclamado por el Cliente en 
términos de este artículo, y 
 

V.​ Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta de 
conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución no podrá 
reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las sociedades de 
información crediticia. 

 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros o ante la 
autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las disposiciones legales aplicables, así 
como de las sanciones que deban imponerse a la institución por incumplimiento a lo 
establecido en el presente artículo. Sin embargo, el procedimiento previsto en este artículo 
quedará sin efectos a partir de que el Cliente presente su demanda ante autoridad 
jurisdiccional o conduzca su reclamación en términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros. 
 
Ley de Instituciones de Crédito 
 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/43.pdf 
 
Artículo 52. Las instituciones de crédito podrán pactar la celebración de sus operaciones y la 
prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de 
telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las 
bases para determinar lo siguiente: 
 

I.​ Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
 

II.​ Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su 
uso, y 
 

III.​ Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o 
extinción de derechos y obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se 
trate. 

 
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el 
trámite de operaciones que aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a 
que se refiere el primer párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes 
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para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en 
forma indebida. Lo anterior también resultará aplicable cuando las instituciones detecten algún 
error en la instrucción respectiva. 
 
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido 
recursos mediante alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas 
cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificación pactados 
para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podrán restringir hasta por quince días 
hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas 
que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la operación de que se 
trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días 
hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos 
ilícitos cometidos en virtud de la operación respectiva. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado 
con su clientela, en los casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan 
evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o 
bien, que los medios de identificación pactados para la realización de la operación de que se 
trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo su responsabilidad, cargar el importe 
respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que procedieron los recursos 
correspondientes. 
 
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a 
su clientela, podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de 
corregir el error, siempre que así lo hayan pactado con ella. 
 
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al 
cliente respectivo la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de 
conformidad con lo previsto en los mismos. 
 
El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este 
artículo, en sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor 
probatorio. 
 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo 
se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, sin perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las 
operaciones que efectúen las instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y 
las de transferencias de fondos en términos de su ley. 
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Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las 
medidas para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, 
prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos en 
contra de su clientela o de la propia institución. 
 
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión 
alguna a lo establecido en el artículo 142 de esta Ley. 
 
Artículo 61. El principal y los intereses de los instrumentos de captación que no tengan fecha de 
vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven en forma automática, así como las 
transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas, que en el transcurso de tres años no 
hayan tenido movimiento por depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso por 
escrito, en el domicilio del cliente que conste en el expediente respectivo, con noventa días de 
antelación, deberán ser abonados en una cuenta global que llevará cada institución para esos 
efectos. Con respecto a lo anterior, no se considerarán movimientos a los cobros de comisiones 
que realicen las instituciones de crédito. 
 
Las instituciones no podrán cobrar comisiones cuando los recursos de los instrumentos 
bancarios de captación se encuentren en los supuestos a que se refiere este artículo a partir de 
su inclusión en la cuenta global. Los recursos aportados a dicha cuenta únicamente generarán 
un interés mensual equivalente al aumento en el Índice Nacional de Precios al Consumidor en el 
período respectivo. 
 
Cuando el depositante o inversionista se presente para realizar un depósito o retiro, o reclamar 
la transferencia o inversión, la institución deberá retirar de la cuenta global el importe total, a 
efecto de abonarlo a la cuenta respectiva o entregárselo. 
 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y sus intereses a que se refiere este 
artículo, sin movimiento en el transcurso de tres años contados a partir de que estos últimos se 
depositen en la cuenta global, cuyo importe no exceda por cuenta, al equivalente a trescientos 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, prescribirán en favor del 
patrimonio de la beneficencia pública. Las instituciones estarán obligadas a enterar los recursos 
correspondientes a la beneficencia pública dentro de un plazo máximo de quince días contados 
a partir del 31 de diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto en este párrafo. 
 
Las instituciones estarán obligadas a notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
sobre el cumplimiento del presente artículo dentro de los dos primeros meses de cada año. 
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Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables a las instituciones 
de crédito y sociedades financieras de objeto múltiple, entidades reguladas 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5366306&fecha=30/10/2014 
 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/64.pdf 
 
Código de Comercio 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/3_261214.pdf 
 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/145_130614.pdf 
 
Ley del Impuesto sobre la Renta 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf 
 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
Se puede consultar en la siguiente página de Internet: 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf 

REGISTRO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN NÚMERO 14131-437-026204/11-03297-1123 

 
 Bvd. Miguel de Cervantes Saavedra 233, Piso 16. 

Col. Granada. CP 11520, Ciudad de México 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5366306&fecha=30/10/2014
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/64.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/3_261214.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/145_130614.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LISR.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFPDPPP.pdf

